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OBJETO DE LA REGULACION 

El objeto del presente reglamento es regular la organización y funcionamiento de la Dirección General 
de Policía Municipal, estableciendo las atribuciones, estructura orgánica, relaciones jerárquicas y 
funciones de sus unidades operativas y administrativas, así como los derechos y obligaciones de los 
integrantes de la Dirección.  
 

 

MATERIAS REGULADAS: 

La Dirección General de Policía Municipal es un cuerpo policíaco cuya 
función primordial es la de salvaguardar la integridad física y patrimonial 
de las personas en el Municipio, prevenir la comisión de delitos, 
coadyuvar con las autoridades de vialidad, protección civil y prestar 
auxilio a la población en caso de emergencia, recibir, canalizar y dar 
seguimiento a las llamadas de auxilio, así como preservar las libertades, 
el orden y la paz públicos con estricto respeto a los Derechos Humanos 
consignados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Particular del Estado y demás ordenamientos 
legales. 

SECTORES REGULADOS: Administración Pública Municipal. 

SUJETOS REGULADOS: La Dirección de Seguridad Pública. 

CUENTA CON FACULTAD PARA REALIZAR INSPECCIONES, VERIFICACIONES Y/O VISITAS DOMICILIARIAS: 

NO SI (ESPECIFICAR EL FUNDAMENTO JURÍDICO) 

No  
 

TRAMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACION 
 

 Atención a Emergencias. 

 Falta administrativa al bando de Policía. 

 


